
ACTUALIDAD      I   MARTES 15 DE ABRIL DE 2025  I  el Día08  I

EXTRACTO

En causa rol NºV-333-2024 del 2° Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 31 
de diciembre de 2024 se tuvo por efectuada consignación de 
$29.289.157.- como indemnización provisional por expropiación, 
Obra “AMPLIACIÓN RUTA 41 CH SECTOR LA SERENA-LAS 
ROJAS TRAMO I” respecto del lote de terreno Nº56, rol de avalúo 
Nº968-204, comuna de La Serena, a nombre de PIZARRO 
ASTUDILLO JORGE BENITO de 470 mts. cuadrados, ubicado en 
la Región de Coquimbo; se ordenó efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último aviso, los titulares de derechos reales 
constituidos antes del acto expropiatorio y acreedores que antes 
de esa fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de facultades 
de dueño, hagan valer sus derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo apercibi-
miento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, según art. 23 del D.L.  2186 . 14 de 
febrero de 2025. Secretaría

ISABEL DEL CARMEN CORTÉS  RAMOS
SECRETARIO PJUD

NOTIFICACIÓN

En causa rol N° V-278-2024 del 1° Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 27 
de diciembre de 2024, se tuvo por efectuada consignación de 
$25.848.166.- como indemnización provisional por expropiación, 
Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS VILOS - LA SERENA. 
SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR KM. 229.100,00 A KM. 
340.000,00" respecto del lote de terreno Nº 29, rol de avalúo 
214-12, comuna de Canela, a nombre de CORDERO ROGELIO 
FERNANDO de 1.930 metros cuadrados, ubicado en la Región de 
Coquimbo; se ordenó efectuar publicaciones legales, conminando 
para que, dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación 
del último aviso, los titulares de derechos reales constituidos 
antes del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, sobre 
el monto de la indemnización, bajo apercibimiento de que, 
transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer después sobre 
dicho monto, según art. 23 del D.L. 2186. La Serena, 
14-01-2025.

Natalia Tapia Araya. 
Secretaria (S).
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Reactivan lazos en primera jornada del XXVIII 
Comité de Integración Paso de Agua Negra

A TRAVÉS DE SUS DIVERSAS COMISIONES

José Antonio Viera-Gallo (derecha de la imagen), embajador de Chile en Argentina, destacó la relevancia de volver a reencontrarse con este 
propósito compartido entre ambos pueblos.

EL DÍA

Tras siete años, volvió a 
organizarse este encuentro 

binacional entre la Región 
de Coquimbo y la Provincia 

de San Juan, reunión que 
contó con la presencia 

de los gobernadores 
Cristóbal Juliá y Marcelo 
Orrego, quienes dieron el 

vamos a una agenda de 
integración y cooperación 

internacional. 

En San Juan, Argentina, se dio inicio 
al XXVIII Comité de Integración Paso 
de Agua Negra, un hito binacional que 
marcó el reencuentro oficial entre 
autoridades chilenas y argentinas 
luego de siete años de pausa. La cita 
reunió a los gobernadores Cristóbal 
Juliá y Marcelo Orrego, consejeros 
regionales, embajadores y múltiples 
representantes de ambos territo-
rios para reactivar las comisiones y 
subcomisiones de trabajo que dan 
forma a esta estratégica instancia de 
cooperación internacional.

Durante la apertura del comité, el 

gobernador regional Cristóbal Juliá, 
quien además fue declarado “Huésped 
Oficial” por el gobierno sanjuanino, 
destacó la recepción brindada por 
San Juan y la activa participación de 
las autoridades chilenas. “Estamos 
estrechando vínculos reales, no sólo en 
obras viales como el anhelado túnel de 
Agua Negra, sino también en aspectos 
culturales, sociales y educativos. El 
despliegue de nuestras comisiones 
ha sido ejemplar”, afirmó Juliá.

Entre los ejes centrales, la Comisión 
de Facilitación Fronteriza abordó el fun-
cionamiento del complejo Las Flores, 
con énfasis en las subcomisiones de 
Aduanas, Migraciones, Coordinación 

Policial, Salud y Emergencias, y Temas 
Fito y Zoosanitarios. Se propuso man-
tener dotación aduanera permanente, 
fortalecer canales de comunicación 
entre policías y avanzar en protoco-
los binacionales para emergencias 
médicas y rescates en alta montaña .

Desde la Comisión de Infraestructura, 
Transporte y Ordenamiento Territorial, 
se plantearon 19 propuestas, entre ellas 
la mejora y pavimentación de la ruta 
internacional CH41, la promoción del 
transporte de carga, el fortalecimiento 
de las telecomunicaciones en alta 
cordillera y la urgencia de reactivar el 
proyecto túnel Agua Negra. También se 
sugirió conformar una mesa público-

privada para dar seguimiento a los 
compromisos .

Por su parte, Marcelo Orrego, go-
bernador de San Juan, valoró el reen-
cuentro. “Se ha revivido la llama de 
la integración. Es necesario encontrar 
un camino común y avanzar hacia un 
paso internacional que esté operativo 
más allá de la época estival. El túnel 
de Agua Negra debe transformarse 
en una ruta comercial clave para el 
Cono Sur”, expresó.

En paralelo, la Comisión de Comercio, 
Producción, Inversiones y Turismo 
reactivó sus subcomisiones para fo-
mentar encadenamientos produc-
tivos, promover ferias binacionales 
y avanzar en la articulación de un 
destino turístico común. Se propuso 
incluso habilitar casas de cambio en 
las aduanas y reabrir el puente aéreo 
Coquimbo–San Juan, que conectaba 
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JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
INMOBILIARIA E INVERSIONES EL MILAGRO S.A 

Por acuerdo del Directorio, citase a Junta General Ordinaria de Accionistas para el 

día jueves 24 de abril, a las 19:00 horas, en la sala de reuniones del Kindergarten 

del Colegio Alemán de La Serena, ubicado en avenida cuatro Esquinas N°4.601, 

sector El Milagro, La Serena.

EL OBJETO DE LA JUNTA SERA TRATAR LO SIGUIENTE: 

1.- Pronunciarse sobre la memoria, el balance general y los estados financieros de la 

Sociedad al 31 de diciembre de 2024 y respecto del informe de Auditores Externos.

2.- Aprobar la distribución o capitalización de utilidades, según proposición del 

Directorio.

3.- Fijar la remuneración del Directorio.

4.- Designar a los Auditores Externos para el período 2025.

5.- Elegir el diario en el que deberán publicarse las citaciones a Juntas de Accionis-

tas de la Sociedad.

6.- Informar sobre operaciones del artículo 44 de la Ley Nº 18.046.

7.- Otras materias propias de conocimiento de la Junta.

8.- Designación de apoderado para reducir el Acta a escritura pública.

 

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA

Tendrán derecho a participar en la Junta Ordinaria de Accionistas y ejercer su 

derecho a voz y voto los titulares de acciones que se encuentren inscritos en el 

Registro de Accionistas con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha de 

celebración de la Junta, es decir, al 15 de abril del 2.025.

 

INFORMACIÓN 

Un ejemplar de la Memoria con los Balances y Estados Financieros quedará a 

disposición de los accionistas en la oficina del administrador de la Sociedad en el 

referido Colegio Alemán, a partir de las 15 horas del día Lunes 21 de abril del                       

presente año; y comenzará a ser enviado al domicilio de los accionistas, según 

Registro de Accionistas, a contar del día Martes 22 del mismo mes.

EL PRESIDENTE

EXTRACTO

REMATE: SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE RENGIFO N°240. 

REMATARÁ EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2025 A LAS 12:00 HORAS, LA UNIDAD VENDIBLE 

O CASA N°30 DE LA MANZANA 5; EL USO Y EXCLUSIVO DEL SITIO QUE CORRESPONDE 

A DICHA CASA, Y EL USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO QUE                              

CORRESPONDE A LA MISMA, TODOS DEL CONDOMINIO CUMBRES DEL SAUCE, CON 

ACCESO POR AVENIDA PORTUGAL SUR N°920, COMUNA DE COQUIMBO. SE INCLUYEN 

LOS DERECHOS PROPORCIONALES EN LOS BIENES COMUNES Y EN EL TERRENO. 

INSCRITO A FOJAS 15520 NÚMERO 7329 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 

2019, CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE COQUIMBO.  MÍNIMO   PARA   LAS   

POSTURAS   EN   LA   SUMA DE $54.955.819.-; INTERESADOS DEBERÁN ACOMPAÑAR 

VALE VISTA EMITIDO POR BANCO ESTADO A LA ORDEN DEL TRIBUNAL POR EL 

EQUIVALENTE AL 10% DEL MÍNIMO. NO SE ADMITIRÁ COMO POSTORES A LAS 

PERSONAS QUE FIGUREN CON INSCRIPCIÓN VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE 

ALIMENTOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS. 

PRECIO PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA 

SUBASTA, DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS ROL 

C-3661-2024, CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON ALLENDES”. SECRETARÍA.

ISABEL DEL CARMEN CORTÉS RAMOS 
SECRETARIO PJUD 

DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO 

anteriormente a ambas regiones .
Al respecto, José Antonio Viera Gallo, 

embajador de Chile en Argentina, fue 
enfático. “El hecho de volver a reunirnos 
con entusiasmo y propósito compartido 
es una señal clara. Es tiempo de tomar 
decisiones que permitan concretar lo 
que tanto hemos postergado, como la 
construcción del túnel de Agua Negra 
y la integración efectiva en todos los 
niveles”, dijo.

La Comisión de Educación, 
Universidades e Instituciones de 
Educación Superior propuso por su 
parte, un enfoque estratégico para 
formar competencias globales en es-
tudiantes, sin necesidad de movilidad 
física, mediante alianzas interregionales. 

A su vez, la Comisión de Diálogo 
Político se enfocó en establecer una 
agenda 2025 común, con el compromi-
so de ambas cancillerías para retomar 
el liderazgo de EBITAN y reactivar el 
Corredor Bioceánico .

Para Pedro Valencia, presidente de la 
comisión de Relaciones Internacionales 
del CORE, “hoy se respira voluntad 

política real. Las palabras de nuestros 
gobernadores nos dan esperanza, y 
sentimos que estamos más cerca de 
concretar, con hechos, esta integración 
histórica”.

En tanto, la consejera Paola Cortés 
subrayó el impacto que este tra-
bajo puede tener para la Región de 
Coquimbo. “No es solo una visita 
protocolar, es un paso concreto hacia 
la reactivación económica que tanto 
anhelamos, especialmente en el desa-
rrollo del paso Agua Negra”, aseguró.

“Esta es una gran oportunidad tras 
siete años sin este encuentro bina-
cional. Hay voluntad, pero necesita-
mos decisiones concretas del nivel 
central. Se requiere el compromiso 
del MOP, parlamentarios y ojalá del 
Presidente, para asegurar recursos y 
planificación real. Si seguimos con los 
mismos presupuestos y equipos, es 
difícil avanzar”, dijo por su parte, el 
consejero Denis Cortés, presidente de 
la comisión de Ordenamiento Territorial. 

También presente, el consejero 
Francisco Corral, presidente de la 
comisión de Recursos Hídricos, pun-
tualizó que “el potencial turístico, cul-
tural y productivo de ambas regiones 
es enorme. Este es el momento para 

avanzar, consolidar compromisos y 
pavimentar –literalmente y simbólica-
mente– el camino de la integración”.

Para la consejera Ximena Ampuero, 
en tanto, presidenta de la comisión de 
Fomento Productivo, “esta instancia 
nos permite avanzar en temas clave 
como la pavimentación del paso, el 
fomento productivo y el comercio 
entre ambos países. Hoy estamos 
en la comisión de Diálogo Político 
junto al gobierno regional y el CORE, 
analizando necesidades comunes 
para fortalecer la cooperación”. 

Finalmente, Carlos Ruiz, director de 
asuntos internacionales de CORPAN, 
aseguró que “estamos frente a una 
oportunidad histórica. Es clave que 
este comité genere señales claras, 
compromisos verificables y rutas de 
ejecución conjunta”.

El XXVIII Comité Paso de Agua 
Negra seguirá desarrollándose has-
ta el 15 de abril, proyectando una 
nueva etapa de trabajo binacional 
con metas claras, voluntad política 
y participación activa del sector 
público y privado.

Durante la apertura del comité, el gobernador regional Cristóbal Juliá, puntualizó que “es-
tamos estrechando vínculos reales, no sólo en obras viales como el anhelado túnel de Agua 
Negra, sino también en aspectos culturales, sociales y educativos”.

EL DÍA

MARCELO ORREGO
GOBERNADOR DE SAN JUAN

Es necesario encontrar 
un camino común y 
avanzar hacia un paso 
internacional que esté 
operativo más allá de 
la época estival”
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